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• Vestuario, 220 m2.

• Nave taller, 216 m2.

• Nave de almacenamiento de materiales recuperados, 1.600 m2.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de junio de 2012. El Director General de medio ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental integrada, solicitada por Gestión y
Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA), para la
inclusión de la planta de tratamiento en la autorización ambiental integrada
otorgada a GESPESA para el vertedero asociado a la planta de tratamiento
de residuos domésticos y ubicado en el término municipal de Navalmoral de
la Mata. (2012082334)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Integrada (AAI), solicitada por Gestión y Explotación de Servicios
Públicos Extremeños, SAU (GESPESA), para la inclusión de la planta de tratamiento en la au-
torización ambiental integrada otorgada a GESPESA para el vertedero asociado a la planta de
tratamiento de residuos sólidos urbanos (RSU) y ubicado en el término municipal de
Navalmoral de la Mata, podrá ser examinada, durante 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Esta instalación fue sometida a evaluación de impacto ambiental, que finalizó con la formula-
ción de la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental mediante resolución de 22 de
junio de 2000 de la Dirección General de Medio Ambiente. Mediante resolución de 30 de abril
de 2008, se otorgó AAI al vertedero asociado a la planta de tratamiento de residuos RSU y
ubicado en el término municipal de Navalmoral de la Mata, quedando fuera del alcance la par-
te dedicada a la valorización de RSU, que ahora se pretende incluir en la AAI.
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Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento. Además, el resumen no técnico de la solicitud de AAI puede consultarse
en la página web de la DGMA.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
concretamente en la categoría 7.4 del Anexo I del Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Vertederos
de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una ca-
pacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos
inertes”.

— Actividad: La actividad consiste en la valorización de RSU y en la eliminación en vertede-
ro del rechazo de la planta de valorización de dichos RSU. A tal efecto, la instalación cuen-
ta con una línea de tratamiento de RSU “todo en uno”, procedentes de los contenedores
verdes de recogida de residuos domésticos; una línea de tratamiento de residuos de en-
vases, procedentes de los contenedores amarillos de recogida selectiva de residuos do-
mésticos; una línea de compostaje de materia orgánica; una línea de tratamiento de re-
siduos voluminosos; un vertedero de residuos no peligrosos; y una planta de tratamiento
de lixiviados.

Capacidades y consumos: La línea de tratamiento de RSU “todo en uno” cuenta con una
capacidad de 35 toneladas por hora; la de envases, de 2,5 toneladas por hora.

— Ubicación: Parcela catastral 1 del polígono 7 del término municipal de Navalmoral de la
Mata. Coordenadas X = 276.997, Y = 4.425.893 (datum ED50, huso 30).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Edificio de oficinas, servicios, control, 373 m2.

• Nave de recepción de residuos domésticos y de triaje, 3.650 m2 (tromel, separador mag-
nético, circuito de captación de film, separación de inducción, prensa).

• Nave de compostaje, 5.625 m2 (triturador).

• Nave de afino, 550 m2 (alimentador, mesa densimétrica).

• Nave de almacén de compost, 750 m2 (mezclador).

• Nave taller, 200 m2.

• Nave de almacenamiento de materiales recuperados, 2.120 m2.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
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quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de junio de 2012. El Director General  de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 666 CC 0054, relativo a autorización y registro como núcleo
zoológico. (2012082332)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 2 de julio de 2012. El Director Regional de Programas de Sanidad Animal, CARLOS
GONZÁLEZ BREÑA.

A N E X O

EXPEDIENTE: 666 CC 0054.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de archivo.

ASUNTO: Sanidad Animal. Resolución de archivo de solicitud de autorización e inscripción de
Centro Ecuestre El Romeral, SL.

TITULAR: El Romeral de Cáceres, SL.

ÚILTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Rodríguez de Ledesma 8, 3.º Izq.

LOCALIDAD: Cáceres.

HECHOS: Imposibilidad material de continuar por causas sobrevenidas.

ARTICULO: Art. 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido de esta notificación de fecha 2 de julio de 2012, se encuentra íntegro y a su dis-
posición en el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería
sito en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida.

• • •
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